
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 4624000003 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000. MEXICO O.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09100 MEXICO. D F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7683 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V. / PUEBLA 400, COL. ROMA NORTE, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 06700 / 52561117, 52561128 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias hábiles 

Partida Clave art. 
10 301207003 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión faclura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calzada Ignacio Zaragoza 1340, lzlapalapa, 09100, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
600 PZA CILINDRO DE PLASTICO 

OBSERVACIONES 
Entrega 30 dias hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

Adquisición de artículos promocionales 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes se encuentran en la 
propuesta técnica del proveedor El Promociona! de México. S.A. de 
C.V., presentada el 12 de julio de 2024, en el marco del Concurso por 
Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/005/2024, para la adquisición de 
articulas promociona les, razón por la cual se obliga a cumplir como si 
a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Importe Total del Contrato: $73,358.40 LV.A. incluido 

Plazo de entrega: 1 O dlas hábiles contados a partir del dia siguiente 
de la notificación del fallo para la presentación de la muestra 
prototipo; el área técnica emitirá el Visto Bueno dentro de los 3 dlas 
hábiles posteriores a la presentación del prototipo. 

Las entregas de los bienes para las partidas: 3 y 16, no deberán 
exceder de 30 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de 
visto bueno de la muestra prototipo. 

Lugar de entrega: 
Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Calzada 
Ignacio Zaragoza número 1340, esquina Eulogio Parra, colonia Juan 
Esculia, Alcaldía lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México, 
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

P.Unitario 
33.90 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000003 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOO 

Importe Total 
20,340.00 



¡¡ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO CP. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100 MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / PUEBLA 400, COL. ROMA NORTE, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 06700 / 52561117, 5 25 6 1128 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
3 0  días hábiles 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
15 dlas hábiles revisión faclura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
Calzada Ignacio Zaragoza 13 40, lztapalapa, 09100, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

El adjudicado deberá entrega de garantía de bienes en la que garantiza 
por un periodo de doce meses, contados a partir ele la recepción a 
entera satisfacción de los bienes por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, debiendo cubrir todos los bienes contra defectos de 
fabricación o vicios ocultos 

Forma de pago: 
Pago único mediante transferencia bancaria, de conformidad con los 
datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles a partir del día 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. Se realizará el pago de partidas 
entregadas 
completas. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de bienes no enregados a entera satisfacción. 

1) Plazo de entrega: 3 0  días hábiles 
2) Fecha inicio: 19 de agosto de 2024 
3) Fecha fin: 17 octubre de 2024 
4) Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5) Número de procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/005/2024 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización: Artículos 3, 13, 21,38,40,41,43,47, 6 0,7 0 
78 ,82 y 85 del AGA XIV/2019 
8) Organo que autoriza: CASOD 

P.Unitario 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000003 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S000 

Importe Total 



e 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / PUEBLA 400 , COL. ROMA NORTE, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 06700 / 52561117, 52561128 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias hábiles 

Partida Clave art. 

20 305101004 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
Calzada Ignacio Zaragoza 1340, lztapalapa, 09100, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
9 )  Sesión CASOD: décima cuarta sesión ordinaria 
1 O) Fecha de autorización: 15 de agosto de 2024 
11 ) Unidad responsable: No aplica 
12 ) Partida presupuesta!: No aplica 
13) Certificación presupuesta!: No aplica 
14 ) Área solicitante: Dirección General de Comunicación Social 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17 )  Regularización: No aplica 
18 ) Administradores del contrato: Subdirectora de Kiosco Institucional 

1000 PZA PORTA NOTAS ADHESIVAS DE COLORES 
OBSERVACIONES 
Entrega 30 días hábiles, a partir del visto bueno del prototipo. 

PESOS 40 /100. M .N. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

42.90 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4624000003 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOO 

Importe Total 

42,900 . 0 0  



D E C L A R A C I O N E S  
L· La Suprema Cone d e  Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cone", por conducto d e  s u  represenlan1e para los efe-cto5 d e  e51e instrumcnlo manificst.1 que: 
1.1.· Es el ma1nmo Ol'gano depos11aoo del Pode, Jud1 c121J de la Federac,On en 1erm1nos de lo dispuesto en los ar11culos 9◄ de la Constitución Poll11ca de los Estados Un,dos Mexicanos y 1 f1acc16n I de la Ley Organica del Poder Judicial de !a Fede,acion 
1.2,· La p1e,;en1e contra1ac1on reah.zada medi ante Concurso por lnv1tacion Publica tue au1or1zada por el Comtté de Adqu1s1 e1ones y Servicios Obras y Oes1ncorporac1ones de conlGJmidad con lo previsto en los ar11culos 1 ,  !ercer parrafo, �3. fracclQnes II y 111 y 
penul11mo parralJ, <l6, 47, flacctOn 11 82 al 85 del Acuerdo Genera! de Adm1rnstrnoon XIV/2019 del Com11e de Gobierno ,¡ Adm1ms1rac16n de la Suprema Corte de Jusoc,a de la Nac1on, de siele de noviembre de dos m� diecinueve por e! que se regulan tos 
proc:ed11n1en1os para la adquis1Cii>n, arrenda:n1en10. r;dmmrstracion y des1ncorpo1ac1ón de bienes y la contialación de obras y prestaoon de serv1c1os 1equeodos por la Suprema Cone de JuslJcia de la Nac10n (Acuerdo General de Adminrst1ac1on XIV120t9). 
1.3 .• La persona hto.:lar de la D1recc1on, esta lacuhada paia suscnbu el p1ese111e 1nst1umento. de conformidad con lo ci;spuesto en los ar11culos 32, fra:cii>n X del Reglamento Organ1co en Materia de Adm1mstracioo de la Sup,ema Corle de Just1c1a de la Nación. y 
11. tl"l"Cer ptlrrafo del Acuerco General de Admintstraci6n XIVi2019. 
1.4.• Para todo lo rl!!lac,onado con l!!I presente conuato. señala como su domicd10 el ubicado en avemda Jos� t,la11a Pmo Sullre1 nume10 2. colonia Centro alcald1a Cuauhterr,oc código postal 06060 Ciudad de Mex1co 
1.5.• La e1ogac1on que implica la presente cont1atac1011 se r eal,zará con cargo (al F1de1comrso 80689 Mane10 del p1oducto de la venta de pubhcac10nes CDs y proyectos) 
11.- El "'Provecdc:-t" manifiesta ba¡o prolcsl3 de decir verdad, por conducto de su represent.1nte legal que: 
11.1.· Es u11a persona moral deb1tJamen1e const1tU1da baJO t:1s teyes me1ucanas y cueflla con la mscr1 pc1on en el Reg1s110 Publ+eo de Comerct0 eorrespondien1e 
11.2.• Conoce las espee1fic:act0nes 1ecrncas de los btenes reque11aos p01 la "Suprema Cone· y cuenta con los elementos 1ecmcos y capac1oad econom1ca necesaria para summ1strarlos a sa1tsfacc1on de esta 

11.J,. A la fecha de adJudlcaeion de la presente conuataoon. no se encuenrra 1nhab11Jtado conlorme a la 1egulac,on ;iphcatNe a IOs Poderes E,ecullvo legis1at1110 y Jud1c1al de la Fedenmon para celebrar contratos a!-1m1smo no se encuentr;i en ninguno de los 
supues1os a que �e reiteren los articules 62 hacc1011es XV y XVI y 193 del A.cue1do Ge11cral de Aom1mslracion XIV/2019 
11 4.- Conoce y acep1a su¡etarse a lo previsto en el  Acuetdo G1meral de Admm1strac1on XJV,'2019 
11.5.· Para lodo lo relacionado can el presente contra10, seflala como su domicilio el 1nd,cado en la carAtula del piesente 1ns11urnen10. en el apanado denominado "Proveedor" 
111.- La "Supremil Conc" y el "Proveedor", .1 quienes de m.inera conjunta se les 1den1rficar.1 como las "Panes·· decl:1ran que: 
111 l.· Reconocen mu1uamente la pusonahdad Juttdica con la que comparecen a la celeblae,on del piesente instrumento y marnl1es1an que todas tas comumcaclones que se rca!ieen enlre ellas se dir1911an a los dormcd1os md1cados en las declaraciones 1 4 y 11 � 
de este 1ns1rumen10 
111.2.• Las ·Panes· reconocer que la ca,atula del piesenle contralo forma parte integran1e del r,resen1e 1ns11umento conuaciual 
111.3.• Conocen el ale.anee y contenido del p1esen1e conll:ato por lo que estan de acuerdo en some1erse a las sagwemes 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones genernles. El Pioveedor" se compromete a p1oporc10nar los bienes descrr10s en e-! presente instrumento con las ca1ac1er lsl1cas calidad y canlldad sol1ct1a.da y zi respetar en lodo momenlo el obJeto. precio plazo. gar3n1las y e,r;nd1ciones 
de pago scrlal�dos en el presente ms1mmen10 con11ac1ual durante y has1a el cumplun1ento total de este acuerdo (le voluntades asl como 1a ga1;an1ia y los plazos de sus11 1uaón de los bienes 
Segunda. Monto del contrato. El rnomo del prescnle contrato es J>0I' la canhdad de S 63,24C. OO (sesenta y 1res m� dosc1c.•mos cuarenta pesos 001100 moneda nacional). mas el lmpues10 al Valor Agregado equivalente a S10.116 40 (díez md ciento dieciocho pesos 
40/ 100 moneda nacional) resunando un monto total de S73,356 4C (setenta y tres md trescientos cincuen1a y ocho pesos 401100 moneda 113cional) 
Las "Panes� convienen que IO!t precios acordados en el presente contra10 se man1endran firmes hasta su lota! teiminapon El pago seilalado en la presente clausula cubre el 101al de los bienes coo11atados por 10 cual la "Su;xema Corte" oo 11e'1e obl,gac16n de 
curmr mngun 1moone ad1c1anal 
Tercera. Requisitos y fom\3 de pago. La "Suprema Corte" pagara al "Provel!dor· el (cien por ci ento) del monto sel'lalado en la ciausula Segunda contra enlrega de los bienes cont,alados y rec01do5 a en1en1 sat1sfocc16n de la "Suprema Corte' Para electos 
fiscales, el Pro<Jeedo1 decera presentar el o tos Comprobantes Fiscales 0191tales por Internet /CFOI) respecllvos a nombre de la ·suprema Cone·, con Registro Federal de Cont1ibuyen1es SCJ9502046P5 segun consta en la cedula df. iden11ticac1on flscal e)lpedida 
por e! Servicio de Adm1mstrac1on Tributaria 1nd1cando el dom1c1ho señalado en la declaraeton 1 , de es1e ,nstr1.1mento y demas requ1s1IO!i fiscales a q.JE haya luga, 
Para que proceda el pago (!.Vial 'Admtmstrado, l"Adminisuadora1 del corurato debeta enregar a la instanc� corrt-Spond1emc. copia del 111Strumen10 con1ractual y copia del documento methame el cual fl.lef'On entregados los t-ienes a entera s..111sfacclÓl1 de ta 
"Sup1ema Cone• 
Cu.aru. Lu93r df:! en1rcg3 de los bienes. 
Almacen Gene1al de Za·agoza ub1r:arfo en c;,lzada Ignacio Z;,ragoza numero '1340, esquma Eulo910 Paira, colonia Jul"n Es.cu11a Alcaldía lztapalapl'I cod1go postal 09100, Ciudad de Mex1co de lunes a vierne$ en un horano de 9 00 a 1 5  00 horas 
l,1s entregas se,an oiev1::i acuerdo con ta persona admm1suador.; del conlialo al co11eo acasullo@mail scin gob mx 
Oumt:1. V1genc1a del conuouo y lecha de cmtrc-g:i de los bif!ncs. Las ·Panes" convienen en que ta v1ílenc1a del p1es�nlf: conlralo se,a a oart11 de! 19 df: agosto de 2024 y hasta el 17 de octubre de 2024 
Las enuegal. dt> los bienes p11ra l�s parhdas 3 y 1 6  no deberan excede, oe 30 d1as hablles cont,1dos a partir del 012 s1gu1cme dt: visto hueoo de la muestra pr�o11po 
El ·Proveedor' se comprome1e a e111rega1 los btentt a n,¡:¡s ta1dar el d1a H de oclubfe de 2024 
La lecha de enlfep.1 de los bienes pa,crada en este coru:ato umcementf: podta se1 p,onogada po· causas ple-nament!? ¡us1rlicadas p1h1.?: oreseniac,on de la sohci1uJ respectll.'a m1mmo 5 d1as hobHes antes del vencimiento del plazo de entr11:ga. par pane del 
"P1oveedor y su aceptac,on po, para, de la "Suprema Cone- En caso de que 11'1 en1rega Oe los bienes 1na1e11a de este instrumento con1rac1ual no sea po�ble por causas imputables a la· Suprema Cone·, es1a se realizara �n la lecha que por est:m� IE; señale 
(el/laJ Ad1mnistrado1· 1·Ac1mimstradorn·¡ del contiato al "Proveedor· 
Sexta. Penas convenc1onalcs. Las penas convencionale:5 seran d@termmad21s por la "Suprema Corie· en func1on del lncumphm1ento dec1eta□o, conlorme lo slgu1ente 
En caso dP mcumplin1,en10 de las 1espon�b1hdades, obhgac,:,nes enuegables, acltvdades. plazos de entreg¿i o b�. no st hayan recibido a enlera sat1sfacc1on la "Suprema Corte· pod1a apl1ta1 una pena convencional hasta por el ve1n1e 1 o� .. (diez por ciento) 
del monlo que corresponda al valor de los b1enes (sm mclm1 e! Impuesto ül Valor Agr�ado). que no se havan entrl':93do o ben no se hayan rectb1do a entera satisfacción de la "Suprema Cone· 
En caso de aue no se otorgue prorroya al "Proveedor· ,especto al cumphmrenlo de los plazos establ ecidos en el conuato se Hp!1caia una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la enliega de los b+enes, equrva1en1e al monto que resulle de 
aplica, el!"-. (uno po, c1cn101 por cada d1a natural a la canlldad que imponen tos bienes pendlenter; de. en11ega y no podrén excedi,- del 11e1nta por ciento fJO<!.") del monto 101al do! contralo s1n !nch.m el Impuesto al Valor Agregado 
De ex,sut 11cumphm.ento parcial la pena se aJuSlará propom onalmente al porcen1aie tncumpltdo 
SI las penas convenc,onales rebasan el porcema¡e seíialado anienormenie se podrá m1c,ar el procedimiento de resc,s16n del con1rato 
Las penas po1tan descont:1rse de los montos pend1erues de cubr1t po, pa,1e de la "Su¡>l"ema Corte' al ·Proveedor" ,¡ de ser neceur10, ing:esandc i.u monto a l.t Tesorer1a de la "Suprema Cone· 
Sep!Fma. Garantid de cumplinmm10. 
Ot, conformidad con lo es,�blecldo en el at'ltculo 169, hacclOn 11 se exceptua la presentacton de la fianza que garan11ce el cumpl1m1ento Clel conUlto loda vez que el monto del preseme contra10 no eicede la canudad de 7500 LIMAS y el pago se realizara de 
manera postenor a la eimega de los bienes 
Oct.ava. G.1ran11a conrra defec1os de labricac,on o vicios ocultos: El partiC1pante debe presentar utl3 carta 00.JO protesta de deca la verdad E:Jl la que 9a1an112.1 poi un periodo de docE: meses, desde la recepaOO a entera satisfacc1on conua oelectos de 
latmcac1on cxpomendo los 1erminos de l.i mrsm:i. asl como el mecanismo para hacerla electiva que cubra los requ1srtos a aue se refieie el ca011ulo IX de la Ley Federal de P1otece1on al Consumidor La gll1antla aplicara a panir de la entrega d .. la,; bienes a entera 
sal!sfacc,on 
Octava. Pagos en rur.ceso. Tra1andose de pagos en exceso qui: haya 1ec11>1do el ·Proveedor", esle debera rem1egrar las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses que se calcularan conto,me a una lasa que ser:. igual a l:1 establecida en el Código Fiscal 
lle la Fede1ac1on y la Ley de Ingresos de la Federaaon, como si se trata1a de! suouesto de prorroga para el pago de créd1 1os fiscales los cargos se calcularan sobre tas canudades pagadas en e11ceso er, cada caso. y se compu1aran por d1as naturales. desde la 
lecha df:! pago al ·Prnveedo•' has1a la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dtspos c10n de !a "Suprema Cortl!-
Noven3. Propied3d intelectual El "Prov1;edor· asume 101almente la ,esponsab�idod par¡¡ el caso de que al provi=er los bienes obJelo de esle contrato. 1nfnn1 a de,echos de propiedaCI 1111elec1ual y por lo 1a1110 libera a la ·Suprema Corte· de cualqwer responsabH1dad 
de ca1ac1er c,v1! penal. fiscal de p1op1edad mdustr,al o de cuaiqu1e1 otra índole 
Asimismo se piec,sa que esta p,oh1b1 da cualquier 1ep1oducc1on parcial o 101al o uso dls11n10 al aul:>nzado. de la documemac,on proporcionada poi la "Suprema Cene•, con motrvo de la adqu1s1c1on de b,enes ob¡e10 del pr esen1e con1rato 
Ante cualquier uso 111deb1do de rnatenal ,¡lo 1nformac1011 o de los 1esul1an1es del procedmllento la "Suptema Corte" poor.i eJc1cer las acc10nes le9.1les conducentes, po, lo que el •Proveedor· es responsable en su tota�dad de las reclamaciones que l!n su caso se 
efectuen r especto de los detechos de propiedad mtelec1ual u ouo derecho mherente a. esta 
El •0roveedor" ma111fies1a no encon11a1se en ninguno de los supuestos dE- inlracciooes p,evrstas en la LE-y Federal de! Oe,echo tJt:: Amor ylo Ley F ede,a! de ProleccHlll a la Propiedad lnduslr1al 
Oc-c1mil. lnexislencia di! rclac1on laboral. 
Las peisonas que intEirvengan para la 1ealtzac1on del objf:IO de este contiato seran persona! que labora para el "Proveedo,• por lo que de ninguna manera exisbra rtélac1on laboral en1re esle y la Supren'la Cone• 
S<?ra 1esponsab1hdad del "ProveedOf cumpl ir con las ob�gac1ones que a cargo i>e los pntr011e1> es·ablecen las disoos•c1ones que ,egulan et S�R. INFONAVIT IMSS y las comernpladas en la ley Federal del Traba,o, pot tanto r espondera de las ,ectamac•ones 
adm1mst1atwas y JUICIOS de cualqu1�1 or�n que dicho persona! piesente- en su con1,a o de la ·  Suprema Corte· EJ gusla que 1mpl1cue el cumphm,enlo de estas obhgac1ones con era a cargo del "Proveedor" que sera el umco responsable de las obhgac1o,nes adqu11rdas 
con su personal 
la· Suprem& Cene· es1a1a la.::ultatla para 1equern al Proveedor· los comp,obantes de af1hacion de sus trabaJadores al ll,1SS asi como los comprobantes de pago de tas cuo1as al SAR, INFONAVlT e IMSS 
En e.aso de que el personal que labora para el ·Proveedor' ya sea de manera 1ndiv1 dua1 o colectiva e¡ecute11 o pre1endan e,ecutar alguna 1eclarnac1ón adm-,151ra1111a o jUt CIO en corura de la ·Suprema Corte· el ·Proveedor· debera rembotsa, la tot3hdad de los 
gaslos que e1ogue 1a ·sup1ema Cone· con mohvo de las demandas ms1auradas por concepto de 1raslado. 111a11cos, hospeoa¡e. 11ansponac10n. alimentos y demas lllhe1entes con el fin de aaeduar ante la au1011dad compelenle que no ex1s1e re!ac,or1 laboral algul'\a 
con d,cho personal y deshnda1 a la "SUprerna Cone· de cualQIJICI upo de responsab1hdad en t:se sen11do 
Las ·Panes acue,dan que el 1111porie de los 1ele11dos gastos que se t!egaran a ocasionar podra se1 oeducido pos la �supr ema Corte· de los ComproDantes Fiscales 0.911a!es generados por ln1erne1 (CFOI) que se encuentren pendientes de pago. mdepend/en1emente 
de las acc10nes legales que se pudieran qe,cer 
Occ1ma Primern. Subcontratacion. La ·suprema Cone· rr:amfitsla que no aceptara la subcontratac1011 pata el cumpllm1en10 del ob¡eto de esta cor\tratacron Para los ele.:10s de es1a con11111ac1on, se entiende poi subcomratac,on et aclo medmnle el cual el 
"Proveedor encomienda a 01ra persona f1s1ca o Jundica, la e¡ecucion pa1c1a! o tolal del objeto del conlralo 
Oecima Segund3. Responsabilidad civil. El "Pro ... eedor· responderá por los daílos que se cause..,, a los bienes en poses1on o en propt�dad de la ·suOfema CO/"le" con mo11vo del cumplimien10 a! ob¡elo d e  este oontraia. aun cuando no exista neghgeOC1& La 
iepMacion del darlo consrs111a a eleccion de la "Sup,r:ma Corle" en el rt:stab!eci miento de la s11ua:ion ante1101. cuando ello sea posible o en el pago dt dar.os y per¡u1cios con 1ndep,>Odcnc1a de e¡ercer las acciones lega!c.-s a que haya lugar 
Doc1mu Tercera. ln1ransm1s1b1hdad de los derechos y obligilciones denvados del prClsenlc conlrato, Et Proveedo( no pod:a ceder g111va1. transferir o afectar ba¡o cualqui er 111ulo. parcml o totalmenie a favot de 01121 persona. lis1ca o m01a1 los derechos y 
obllgactones que de11ven del p,esen1e co1 11ra10. con excepe1on de los desechos de cobro con au10nzacion previa y exprEsa de la Suprema Cor1e� 
Decima Cuarta. Del fomento a la tr.msparcnci:1 y confidenctahdad. Las ·Partes� reconocen Q.Je la 1nlo1mac1ón con1en1d11 en el piesenle con11a10 y en su caso. los enuegablH que se generen podran ser suscepubles de clasificarse como reservados y/o 

confidenc,ales en ternunos de los articulos 106 1 1 3  y 1 16. de la ley Gene1a1 de T1anspa1e'1eta v Acceso a 1a ln!ormacion Pública asl como 98 110 y 1 1 3  de la Ley Federal de Transpa1enc1a y Acceso a la lnlo:mac1on Publtca 
8 "Ploveedor· SE- obhga a no ,eal1Zar acciones que comptomeian la seguridad de las instalaciones de la •suprema Co11e· o pongan en nesgo la tntegridad de su personal. as/ como absteneise, conlo1me a las d1spos1ciones aplicables de dar a conocer por cualquier 
med,o a quien no tenga deiecho. documentos regis1r0$. 1magenes cons1a11c1as estad1st1cas. repo1es o cualquier 011a 11110,maaon clasificada como reservada o confidencial de: 111 que lenga con0C11T11e.ito en e1erc1t10 y con mol!vo de la adqu1sic,on de los bienes 
Dec1m:1 Oumta. Resc1s1on dCll contrato. Las 'Pmtes· aceptan que la ·suprema Cene· podra 1csc1nd1r de mane1a umla\eral el piescnle contrato sm aue medie decla1ac1on 1ud1c1 al en caso de que el "P1oveedor· deJe de cumphr cua!esqme1a de las obll9ac1ones 
uue nsurne en esce contr:uo por c.--iusas que le sean unpulcibles o bien en caso de se, ob1eto de emba1go huelga est;i,!lada, concurso mercami! o llqu1dac1on 

Antes de declarar la resc1s1on. la ·suprema Corte notificara por escrtto las causas de rec1s,on al P1oveed111· en su dom1c1ho sehalado en la declaración 11 5 de este instrumento, pract1candose la d1hgencia de no11 6caoon con la persona que se encuentre en el 
lugar 010, gandole un plazo d1: cinco d1as habdes para que ma111fies1e lo que a su derecho convenga anexe los documentos que estime convementes y apone en su caso las pruebas que esume pertl!"lentes 
v�nc1do ese plazo el org1-1no compe1en1e de la ·suprema Corte" dete1m,naia sobre la piocedenc1a de la resc1sion lo que se comunicara al ·ProveEdor' en su dom1cll10 sel\a!ado en la declaracion U 5 de esl� msuumento. Seran causas de 1esc,s1on del presenle 
instrumento conuactua1 las s1gwen1es 1) SI el Pro,1eedor· suspende la entrega de los bienes ser'lalados en la clausula [Pnme,aJ del presente conlfato 2) S1 el ·Proveedof mcunc en lalsedad 101al o paraa! respecto de 11, info1mac1ón propafc10nada para la 
celebrac1011 del presen1e cor\Ualo 3) En general poi el incumphm,ento por parte del "Proveedor· e cualesquiera d� las obhgaclOnes denvadas del presente contr-a10 
Oec1ma Sexta, Supucslos de tcrmmac1on del conirato diversos a la rcscis1on, El cootra10 podrá darse poi te1m1nado al cumphmenlarse su ob1e10, o bien. de maneia an1tc1pada cuando exJStan causas JUsllficadas, de orden publ•co o de 111te1es general en 
té-1mmos de lo prev1s10 en les art+cuk)s 153 154 155 y 156 del Ac.uerdo General de Adn11 rüsuac1011 XIV/2019 
O�c1ma Séptima. Suspension temporal del con1rnto. Las Partes· acuerdan que la "Sup1ema C::tne· pod! a en cualquie1 momento, suspender 1empo1almente en lodo o en parte. el ob1e10 malor,a de o:s1e coniroto poi causas 1us1tl"icaC1as. sin que ello uni,ltque su 
1errnmac1on defirn11vA y por lñnto el p1ese�1e comra10 podra continuar pcoduc1 endo lodos sus efe:tos legales una vez desaparecidas las causas c�1c motrv;;;ron dicha suspens1on. El proced1m1ento de suspens1on se reg1ra por lo dispuesto en el an1culo 150 del 
Acuerdo General ce Adm1n1straaón XIV'2019 
Oc.-c1ma Ocuv3, Modificac1on del con1ra10. Las condiciones pac1adas en el preseme 111s1rumento podran ser ob¡eto de mod1fi:ac1on , en lérminos de lo previsto en los an,culos 13 lraccion XXH y 1 46. haca6n l. del Acuerdo Genera! de Adm1n1stración XI V/2019 
Decima Novena. V1c1os Ocultos. El · Proveedor t¡uena obl1gado anie la "Suprema Corte" a 1esponde1 de- los delecl0$ y v1c10s ocultos de la cahdad ae los bienes asl como de cualqUij:f otra responsab�1dad en que hubiere 1ncumdo, en los 1erm1nos de la le9rslac100 
apile.lb� 
Vig1?�1m.1. Admínís.trador del contrato. la -suprema Cone· designa a la pe,sona Ti tular de la Sut,d1recoo11 del Kiosco aoscn1a a ta Dneccmn General dt Comun1cacion Social de la "Sup,ema· Co11e· como "Admm1s1rador· ("Admm,stradoral del ptnerile conttato 

quien supeniisara su estr1c10 cumplmwento tm consecuencia debern 1ev1sa1 e inspeccionar las SC'Jlf1dades oue desempe1le el ·Proveedor" as\ como gi:ar las mstrucciones que cons1de:rt: oponunas y venficar que los bienes obJ eto de et.te conlrJto, cumplan con 
las especificaciones sel'la!adas en el prese,,te 111i.1rnmento 
El Dnecto1 General de Comun1 caaon Social de la Suprema Cone· podrll sus1nu11 {al II laJ "Ad1nn•.strador· ( l.dm:n:3/ra.i�a"j del contralo lo oue 1nl01ma1a poi 1escrrto al "P1oveedar" 
V19esima Primera. Resoluc1on de controvers1ai.. Pa1a electos de la 111terptelac1on ,¡ curnplim1ento de lo est¡pull"�o en es1e lnstrumenlo el ·Prov .. edor· se some1e eicpresamente a las decisiones �¡ Tribunal Pleno de 1a •suprema Cor1e· renunci ando en lorma 
-=-ptesa a cu.1lqu1er otro fuero Que en razón dt: su domic1�0 o vecindad tenga o Uegore a tene, . de conloui'Mdad con lo indícado en el aruculo 11 ,  fraccibn X.X.U de la le,¡ 01gtm1ca del Poder Jud1c1al de la Federac1on 
Las "Panes· acuerdan que cua1qwer no11ficac1on QUI: tengan que 1e11hzar se de una parte a otra se 1eah.zara por escr110 en el dom1e1ho que ,espectivam-ente han señalado f:f1 las dectarac,ones 1 4 y 11 5 de esle mstrumento 

V19cs1ma Segunda. Leg1slacion aphc:1blc. EJ acuerdo de voluntades pre<J1sto en esle ms11ume-tlo contraclual se rige p01 lo dispuesto en la Const1tuc1on Poh1tca de los Estados Umdos Mexicanos el Reglamento Orgimco en Malena de Admlnistracion de la 
Suprema c0r1e de Jus1JC1a :Ja la Nac1on el Acuerdo General ae Aomrmstrac1on XIV'2019 y en lo r,o p1e:vtslo en .::.:os poi e:I Cod1go Civil Federal I Cod1go Federal de Proce-dJ1n1entos C1vde� la Ley General dl:: Protecc10n de Dalos Personales en Poses10n de 
Su1e1os Obhg.adO!o, l.! Ley Federal lle Presupues10 y Respo�...ab1 hdad Hacendana la L e-, G�1ei:at de Responsabllld:>des Adm,msliativas '! la ley ral de Procechm1ento Adminlslfa\tvo en lo conducente-
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



